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1. El 20 de octubre de 2009, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n o 139/2004 del Consejo ( 1 ), de un proyecto de concentración por el cual las 
empresas Avio S.p.A. («Avio», Italia) bajo control indirecto de Cinven Group Limited («Cinven Group», Reino 
Unido), conjuntamente con su filial Se.Co.Sv.Im. S.r.l. («Secovism», Italia) colectivamente «Avio Group», y 
S.E.C.I. Energia S.p.A. («Seci-E», Italia) perteneciente al Maccaferri Group (Italia) adquieren el control con
junto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento del Consejo, de Termica 
Colleferro S.p.A., empresa en participación, mediante la adquisición de acciones. 

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes: 

— Avio: componentes de motores aeronáuticos (tanto militares como comerciales), sistemas aeroderivados 
utilizados para la generación de energía, propulsión espacial, servicios de mantenimiento, reparación y 
revisiones, 

— Cinven Group: capital riesgo, 

— Seci-E: desarrollo de proyectos industriales y comerciales en el sector de la energía, 

— Maccaferri Group: actividades en diferentes sectores, a saber: i) ingeniería medioambiental, ii) inmobi
liario, iii) construcción y iv) ingeniería civil, 

— Termica Colleferro S.p.A.: central eléctrica de cogeneración. 

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el 
ámbito de aplicación del Reglamento (CE) n o 139/2004. No obstante, se reserva su decisión definitiva al 
respecto. En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar 
determinadas operaciones de concentración con arreglo al Reglamento (CE) n o 139/2004 del Consejo ( 2 ), 
este asunto podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado establecido en dicha Comunica
ción. 

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de 
concentración. 

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la 
fecha de la presente publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301 o 22967244) o por correo, con 
indicación del número de referencia COMP/M.5663 — AVIO/SECI-E/JV, a la siguiente dirección: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Registro de Concentraciones 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË
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